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o , CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 00í . ca 

: ' : SERVICIO DE TAXIS ALBORNOS 

. , CERVUTRANS S.A. 

E E | Ñ OTORGADA POR: 

Nora dl Can 0 y "SR. LUIS AMABIE ARAS VEGA * 

0 , , Y OTROS. 

] : 4 "CUANTÍA: $ 540,00 : 5. di: copias 

Tabacuado - es En la ciudad de Tabacundo Cabecera del: Cantón Pedro Moncayo, hoy día 
1 er   

> 

— 

0 0 del diez y nueve de febrero años dos mil dos, ánte mí DOCTOR ÁNGEL 

Oo E ; RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN , Notario Público del Cantó Pedro 

o 1 Moncayo, comparece: Los señores ; LUIS AMABLE ARIAS VEGA, 

CASADO; WILSON MARCELO BENAVIDES CADENA. CASADO; 

h | ARGENTINA DEL ROSARIO ELIZALDE CARAGUAY, CASADA; 

CARLOS ALBERTO DURÁN SÁNCHEZ, SOLTERO: ERNESTO 

= GIOVANNY DURÁN SÁNCHEZ, CASADO; JULIO AUGUSTO GORDÓN 

CASTILLO, CASADO; JUAN VASQUITO HIDALGO CARRIÓN, 

ny
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CASADO; MAX ENRIQUE HIDALGO C. ARRIÓN, CASADO; JORGE 

"MARCELO MARTÍNEZ MOSCOSO, CASADO; Yi SÉ mad 

0 PAREDES ORTIZ, CASADO, FABIÁN DARIO QUITO CARRIÓN, 

| .-'SOLTERO: MARCO. ANTONIO QUITO CHAMBA, CASADO, VÍCTOR 

a "MARCELO ABRAHAM REISANCHO- TAIPE, CASADO; | JOSÉ 

Ñ BENEDICTO ZURITA CABRERA, CASADO; LIDA MARIELA 

e SALAZAR MELENDRES, SOLTERA por sus propios y personales derechos 

. a quienes de conocerlos doy fe.- Los comparecientes son de  nactonalidad 

¿ gcuáloriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, ocasionalmente y en tránsito por este Cantón. Advertidos que fieron 

Loa 
los comparecientes por mí, el Notario del objeto y resultados de — esta 

+ Al escritura, así como examinados que fue en forma aislada y separada, de que 

  

  

  
 



  

comparecen al otofgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta siguiente: SEÑOR NOTAR IO.-Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS 

ALBORNOS CERVUIRANS S.A. ”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública los sefiores LUIS AMABLE ARIAS VEGA, CASADO; WILSON 

- MARCELO BENAVIDES CADENA, CASADO; ARGENTINA DEL 

L
a
 

ROSARIO. ELIZALDE CARAGUAY, CASADA; CARLOS ALBERTO 

DURÁN SÁNCHEZ, SOLTERO; ERNESTO GIOVANNY DURÁN 

SÁNCHEZ, CASADO; JULIO AUGUSTO  GORDÓN CASTILLO, 

CASADO, JUAN VASQUITO HIDALGO CARRIÓN, CASADO; MAX 

ENRIQUE —HIDALGO CARRIÓN, CASADO; JORGE MARCELO 

MARTÍNEZ MOSCOSO, CASADO, JOSÉ MEDARDO PAREDES ORTIZ, 

CASADO; FABIÁN DARIO QUITO CARRIÓN, SOLTERO; MARCO 

ANTONIO QUITO CHAMBA, CASADO, VÍCTOR MARCELO 

ABRAHAM REISANCHO TAIPE, CASADO, JOSÉ BENEDICTO 

ZURITA CABRERA, CASADO; LEIDA MARIELA SALAZAR 

MELENDRES SOLTERA.- Comparecen por sus propios derechos, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, y con suficiente capacidad para contratar y obligarse. - 

PRIMERA: CONSITTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

declara expresamente que hacen un aporte de capital en numerarios, con. el 

objeto de constituir una COMPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS ALBORNOZ “ 

CERVUTRANS S.A.”, que se regirá por la Ley de Tránsito y Transportes 

Terrestres, Leyes Especiales, así como los presentes Estatutos y su propio 

Reglamento Interno. CAPITULO PRIMERO: ESTATUTOS DE LA 
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COMPAÑÍA NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y 
rn cn 

». Gloius. 

OBJETIVO. ARTICULO PRIMERO: NOMINACIÓN: COMP A 
A 

SERVICIO DE TAXIS ALBORNOS “ CERVUTRANS S.A.”.- ARTICULO 

: $ 
SEGUNDO: NACIONALIDAD: ECUATORIANA. ARTICULO TERCERO: 
  

DOMICILIO: Parroquia Cotogchoa, Cantón RUMIÑAHUIL, Provincia de 
  A — KA —. 

Pichincha ARTICULO CUARTO: PLAZO: Cincuenta afios, contados a partir 
AA 

de la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL: “ LA COMPAÑÍA SERVICIO 

DE TAXIS ALBORNOS CERVUTRANS S.A. tiene como objeto social. la 

  

prestación permanente del servicio público de transporte de pasajeros en taxis 

dentro de la Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumifíahui y ocasionalmente fuera 
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de ella conforme a la autorización de los competentes organismos de tránsito. 
  

Además, podrá realizar todas las actividades inherentes al transporte como: el 

mantenimiento de unidades, importar vehículos, exportar e importar llantas. 

repuestos, aceites, abrir almacenes de repuestos y lubricantes, lavadoras, 

comercialización de combustibles, importar, exportar todos los implementos y 
o sn. 

accesorios relacionados con la actividad del transporte y comercio, 

relacionarse con empresas o compañías afines. así como fissionarse, 

comparecer ante los poderes públicos en demanda de ens legítimos derechos 

en materia del transporte,- Comprar, vender, dar en arriendo, enajenar e 

hipotecar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, cuyo resultado sea 

provechoso para la compañía, podrá además fabricar carrocerías y chasis. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: El capital 

AUTORIZADO ES DE DOS MIL CIENTO: SESENTA DOLARES, el 
a 

capital suscrito es de MIL OCHENTA DOLARES; el capital pagado es de 

———— 

  

. ¿QUINIENTOS CUARENTA DOLARES,,- DIVIDIO EN DOSCIENTAS 
” £ 

SETENTA ACCIONES DE // CUATRO | DOLARES CADA
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"CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 
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Po
 

  

ACCIONISTA CAPSUSCR. CAD PAGADO N ACCIONES 
! 
pan oi 

  

F055 AMABLE 50 7 15 

ÁRIAS VEGA 
4 
  1 WILSON MARCELO 50 — 5 

BENAVIDES c 

ÁDENA 
  on 55 HT ñ 
ARGENTINA 
DEL ROSARIO 

: DE 
CARAGUAY | 
  

4.CARLOS ALBERTO 60 

DURÁN SÁNCHEZ 

3 . ¿y
 

  

: 

5. ERNESTO 120 60 30 

GIOVANNY DURÁN 

SÁNCHEZ 

  
  

€ JULIO AUGUSTO 120 50 5 

GORDÓN CASTILLO" 
z : 
  

7. JUAN  VASQUITO 60 30 15 

HIDALGO CARRIÓN 
  

8.-MAX ENRIQUE 60 20 15 

HIDALGO CARRIÓN 
  

9.JORGE MARCELO 60 30 45 

MARTÍNEZ MOSCOSO 
  

10.JOSÉ  MEDARDO 60 o 5 

PAREDES ORTIZ 
  

11 FABIÁN DARÍO 120 $0 30 

QUITO CARRIÓN 
  

IZ-MARCO ANTONIO 60 30 15 

QUITO CHAMBA 
  

13.-VICTOR 0 30 15 
M.ABRAHAM | 
REISANCHO | 
TATIPE 
  

14JOSE BENEDICTO Y TT 173 ñ 

ZURITA CABRERA Eto a 
    

3 15.-LIDA 6 
MARIELA 
SALAZAR 
MELÉNDREZ 
  

TOTAL: 1020 in 270             
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El saldo del capital insoluto se lo concelará en el plazo de dos años contados ersrera 
Ai Yu Vd 

partir de-la inscrifdión de la presente minmta en el correspondiente Registro 

Mercantil. TY capital pagado se encuentra depositado cn la cuenta de 

Integración del Capital, según consta del respectivo certificado del Banco que 

  

taría del Cantón . . . q: 
aro Moncayo se adjunta y protocoliza a la presente minuta, como documento habilitante. 

R 

Los soctos que comparecen y del cnal se ha detallado el aporte se consideran 

A como socios fimdadores de la Compañfa con todos los derechos y obligaciones 

Tabacundo - Ecuador para ellos estipulados en el presente Fstatuto.- DE LAS ACCIONES: Las 

acciones estarán contenidas en títulos finuados por el presidente y el gerente 

general de la compañía.- Cada título podrá representar ua o más acciones, 

Tanto los títulos como las acciones deberán ser mmeradas, y cada acción 

liberada dará derecho a un voto en las Juntas Generales de accionistas en 

proporción al capital pagado de las mismas.- Los títulos de acciones se 

inscribirán en el libro de acciones y accionistas en el que se anotaran las 

Sucestvas translerencias. La transferencia de las acciones no surtirán efecto 

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de su tuscripción en 

el libro de acciones y accionistas, esta inscripción se efechrara válidamente 

con la sola firma del represeutante Jegal de la compañía y shoupre y cenando 

haya comunicado a este.- Previamente se elaborara um documento fechado y 

suscrito conjuntamente por el cedente y cesionario que se lo inscribirá en el 

libro de acciones y accionistas. En caso de perdida de nn titulo de acción la 

compafífa lo declarará nulo y emitirá mm muevo después de haber transcurrido 

treinta días desde la última de tres publicaciones conseentivas. en timo de los 

periódicos de mayor cirenlación del domicilio principal de la compañía que 

deberán hacerse. Los gastos que demanden este trámite serán de absoluta 

cuenta del interesado. CAPITULO TERCERO: ARTICULO SEXTO: 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; VIGILANCIA Y CONTROL: La 

Compañta estará gobernada y administrada por lor siemientes Oreanos y 

   



  

funcionarios: a) Jimta General de Accionistas. - b) JijafilteronieCieneral. - e) El 

Presidente d) Los Comisarios.- y; e) El Directorio que lo inteer ará el Gerente 

General, el Presidente, Tres Vocales Principales, Tres Vocales Snplentes 

quienes se principalizarán en el caso de ausencia de los principales. En el caso 

de los vocales, estos durarán un afío en sus fimciones pudiendo ser o no 

reelegidos en el caso del Presidente y Gerente esta determinado en el presente 

estatuto el período de duración de cada cargo. Los Comisarios cumplen 

Jinciones de vigilancia y control; durarán el mismo tiempo que los Vocales 

del Directorio. ARTICULO SÉPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de accionistas estará joteerada por los 

accionistas de la compañífa legalmente convocados y reunidos por el 

Presidente de la misma que la presidirá, y actuará de Secretario el Gerente 

General de la Compañía. Tendrá las atribuciones que le facultan los artículos 

doscientos treinta y uno y doscientos treinta y cuatro de la nueva Codificación 

de la Ley de Compañías, con excepción de aquellos que por estos Estatutos se 

confieran a otros funcionarios, resolverá todos los asuntos de la Compañía que 

le competen, de acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, o que se pongan 

en su conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se reunirán obligatoriamente 

dentro de los tres primeros meses de cada año calendario.- Las Juntas 

Extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o el Gerente General de la 

Compañía, y en los demás casos contemplados en la Ley de Compafifas y en 

      

los presentes Estatutos.- Las convocatorias serán realizagás por el Presidente o 

Gerente General por.la prensa, por lo menos con ocho digs de anticipación 

para su reunión, en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañía. La convocatoria indicará: fecha, día, hora, ingar y 

objeto de la reunión. El quórum de la Junta General de Accionistas, en 

primera convocatoria estará constituida por accionistas que representen por lo 
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«menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la Cómnmpañía De ser 
ron - - 

ets 
a U uu YN 

necesario se convocará por segunda vez y se instalará la Junta con log socios 

presentes advirtiéndose del particular en la convocatoria, salvo las excepciones 

legales. En lo demás se estará dispuesto por la Ley. No obstante a los incisos 

anteriores de este articulo, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

legalmente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes por unanimidad acepten la celebración de la Junta, sin embarao 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la disensión sobre los asuntos 

sobre los cuales no se considere suticientemente informado. Tn este tipo de 

Juntas todos los accionistas o quienes lo representen deberán suscribir el acta 

bajo sanción de mulidad. ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACIÓN 

ANTE LA COMPAÑÍA: Los accionistas pueden hacerse representar ante los 

Juntas Generales para ejercer sus derechos y atribuciones mediante Poder 

Especial Judicial Notariado dirigido al Presidente o Gerente General de la 

Compañía.- Cada accionista no puede hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquiera sea el número de ens acciones - Así mismo el 

mandatario no puede votar en representación de otra u otras acciones de 1m - 

mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea mandatario de 

varios accionistas, puede votar en sentido diferente en representación de cada 

uno de sus mandantes. ARTICULO NOVENO: EL DIRECTORIO: La Junta 

del Directorio estará integrada por tres miembros principales y tres miembros 

que actuarán en calidad de suplentes, los nismos que serán designados por la 

Junta General de Accionistas, los suplentes podrán actuar y tendrán derecho a 

votar únicamente cuando se encuentren reemplazando a los principales. Los 

miembros del Directorio durarán wn año en sms fimciones, con excepción del 

Gerente y el Presidente que durarán lo determinado en el presente Estatuto. - 

La Junta del Directorio, se encargará de tados los asuntos que hacen relación 

94



con la actividad del transporte, además todas las gestiones de carácter 

administrativa, vigilará la buena marcha de la Institución cumpliendo con lo 

determinado en los Estatutos y haciéndolos cumplir: tendrá amplios poderes 

para gestionar autorizaciones de ruta y la concesión de nuevos cupos, 

gestiones que las realizará ante las autoridades de Tránsito. Las Juntas del 

Directorio serán ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, — las Juntas 

ORDINARIAS se reunirán una vez al mes y Jas Juntas 

EXTRAORDINARIAS, cuando fieran convocadas por el Gerente General o 

por el Presidente de la Compañía, para tratar de los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. Las couvocatorias a la funta de Directorio se harán por medio 

de una comunicación firmada por el Presidente o Gerente de la Compañía 

cursando a cada uno de los integrantes por lo menos con enarenta y ocho horas 

de anticipación a Ja fijada para la reunión. Para que la Junta del Directorio 

pueda constituirse, será necesario que se encuentren presentes por lo menos 

tres de sus miembros. Las resoluciones de la Junta del Directorio serán 

tomadas por mayoría de por lo menos dos de sus miembros. Serán nombrado: 

por la Junta General, serán dirigidos por el Presidente o Gerente General. Fl 

Acta de las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará las firmas del 

presidente y del secretario. El secretario será Ad-hoc, y será elegido dentro de 

los vocales de la Junta del Directorio. Entre las atribuciones del Directorio 

están las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en el reglamento 
- E d+ 

interno, que influirán en el buen desenvolvimiento de la Compañía y las 

actividades de carácter social y deportivas serán planificadas por dichas 

comisiones indicando su presupuesto, el mismo que será aprobado y disentido 

por la Junta General, de accionistas. ARTICULO DECIMO: — DEL 

PRESIDENTE: Fl Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta 
ATT 

General de accionistas por el lapso de dos años, Fl mismo que podrá ser 

reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista de la Compañía, sus
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deberes y atribuciones son las sigmientos: 4) Presidir las sesiones de la Junta 

General de accionistas y del Directorio, b) Suscribir Jas netas de las sesiones 

en las que este presente, conjimtamente con el secretario. e) controlar el 

   cumplimiento de las resoluciones de la Junta General fccionistas y del 

Directorio, d) reemplazar al Gerente General en gaso de ausencia o 

fallecimiento en este último caso, hasta que la Junta General de accionistas 

designe al titular, e) someter a conocimiento de la Junta General de accionistas 

el Reglamento Interno, el mismo que será aprobado en Junta General, 1) firmar 

conjuntamente con el Gerente General los fítulos y acciones, e) las demás que 

le confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno de la Compañifa. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de accionistas, por el lapso de dos 

afíos, el mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser Gerente 

General no se requiere ser accionista de la Compañía, reemplazará al 

Presidente de la Compañía en caso de ausencia o fallecimiento. En caso del 

fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente, el Gerente General 

convocará en un plazo no mayor de ocho días a Junta General de accionistas a 

efecto de nombrar al nuevo Presidente. Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a) será el secretario de la Junta General de 

accionistas, b) representará legal, judicial y extrajudicinlmente a la Compafíía, 

e) dirigir o intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía, d) 

comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes que impliquen transferencia de 

dominio o gravamen sobre ellos, previa autotización del Directorio cuando el 

monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, e) contratar a los trabajadores de 

la Compañía y dar por terminado sus contratas cenando fere conveniente, f) 

tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y vigilar la 

- contabilidad y archivos de la Compañía, g) llevar los libros de actas, acciones 

SLASANAe> 
YU UuUUY 

 



y accionistas y el libro talonario de acciones, 10 firmar conjuntsánente con el 

Presidente los títulos de acciones, i) presentar anunimente y con la debida 

anticipación a la Junta de accionistas y de Directorio. um informe sobre los 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances. y más documentos 

pertinentes. Dicho balance posteriormente será conocido y aprobado por la 

Junta General de accionistas, ¡) elaborar el presmpresto anual y el plan general 

de actividades de la Conipañíía y someterlos a la aprobación del Directorio. k) 

hacer cumplir las resoluciones y acatar las resoluciones de la Junta General de 

accionistas y del Directorio, 1) en general, tendrá todas las atribuciones y 

deberes permitidos en la ley para los Administradores, ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: DEL COMISARIO: La Junta General de accionistas en su 

reunión Ordinaria anual, nombrará un Comisario y su respectivo suplente, La 

duración de estos fimcionarios será de un año y podrán ser reelegidos 

indefinidamente.- Son Deberes y Atribuciones de los Comisarios: Todos los 

que señalen la ley de Compafiífas y además los que le impusieren la Junta 

General de accionistas. ARTÍCULO DECIMO TERCERO: BALANCFP 

GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico de la sociedad 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada afio. Se realizará a esta fecha, un inventario de los bienes sociales. 

ARTICULO DECIMO CUARTO; RESERVA LEGAL: La reserva legal se 

formará con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la empresa, que 

arroje cada ejercicio económico, hasta completar la cuantía mínima 

establecida por la ley. ARTICULO DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DF 

LAS UTILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el inventario 

del ejercicio económico respectivo, y luego de practicadas Jas deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal y especiales que hayan sido 

resueltas por la Jimta General de accionistas, el saldo de las utilidades líquidas 

serán distribuidas entre los accionistas de la Compatíta. en proporción a Jas 
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a . ne 
acciones pagadas por cada mo. ARTICULO DECIMO SEXTPO: DE AV 

LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías y los presentes Estaíntos.- Para efectos de la liquidación la Janto 

General nombrará un liquidador y en caso de no hicerlo actuará como tal el 

Gerente General de la compañia. DECLARACIONES: ).- Los accionistas 

fundadores no se han reservado para si premios, ventajas de ninenma naturaleza 

b).- El capital de la compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado en el 

porcentaje detallado de acuerdo a la lista de enseriplor, como consta del 

correspondiente certificado de deposito bancario que se auljunta y profocoliza. c) 

Los permisos de operación que reciba la Compañia para la prestación de 

servicio de transporte de pasajeros en taxis, serán autorizados por los organismos 

competentes de tránsito y no constituven títulos de propiedad, por consiguientes 

no son negociables. - d) La Reforma del Estatuto aumento o cambio de unidados. 
os Sn 

variación de servicio y exclusivamente las actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito.- e) En todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, la compañía ge someterá a la Ley de “Tránsito. Reglamentos y 

Regulaciones que dictaren los organismos competentes de tránsito.- Usted 

Sefior Notario se dienará agregar las clánsulas de estilo para la perfecta valide 

de la presente Escritura Pública . .- — Hasta aquí la mimnta que ha sido 

formulada y suscrita por el Bector Nelson “Trova Pazmifío. con, Matrícula 

Profesional Número tres ochocientos cuarenta y cuatro, del Colegio de 

abogados de Quito, la misma que queda elevada a Excritura Pública, cono 

su valor legal .- Para este otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de Jos: 

preceptos y mandatos legales del caso y leída que fue por mi el Notario 

integramente alo compareciente, este se afirma y ratifica en todas sus partef), 

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1030568 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: TROYA PAZMINO NELSON OSWALDO 

Fecha Reservación: 22/10/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA SERVICIO DE TAXIS ALBORNOS CERVUTRANS S.A. 
ss 

Aprobado 7 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 20/04/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

le lotzf a Le 
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| . po DE TRANSITO Y 
E TRANSPORTE TERRESTRES conotas 

| 

RESOLUCION NO. 077-CJ-017-2001-CNTTT / o 

SEÑORES / 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS CONSTITUCION JURÍDICA : 

PRESENTE , yo 
' 4 EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto 
de 1996; y, vista la solicitud de los directivos de la Compañía en 
Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 
“COMPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS ALBORNOS CERVUTRANS 
S.A.” con domicilio en la Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 220-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de Diciembre. 10 del 2001, 
emitido por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y 
recomienda: 

1.1 

1.2 

La documentación está acorde con los requisitos 
determinados por este Organismo para la emisión de 
informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el 
Informe de Factibilidad No. 2001-080-CJ-TO-CPTP, de 5 

- de Noviembre del 2.001, previo a la Constitución Jurídica 
de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros 
en Taxis denominada “COMPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS 
ALBORNOS CERVUTRANS S.A.” con domicilio en la 
Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui, Provincia de 
Pichincha. 

El Proyecto de*Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 
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normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO QUINTO : OBIFTO SOCIAL.- SUPRIMIR: 

después de prestación de “servicio de taxis” AÑADIR: 

después de prestación “permanente del servicio público A 
de transporte de pasajeros en Taxis dentro de la / 

Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui y : 

ocasionalmente fuera de ella conforme a la autorización A 

de los competentes organismos de tránsito” e 
A 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de transporte de pasajeros 

en taxis, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no es susceptible de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, sumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito 
vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de tránsito.” 

2. La nómina de los DIECISEIS (16) integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente: 

ARIAS VEGA LUIS AMABLE 
BENAVIDES CADENA WILSON MARCELO 
ELIZALDE CARAGUAY ARGENTINA DEL ROSARIO 
DURAN SÁNCHEZ CARLOS ALBERTO 
DURAN SÁNCHEZ ERNESTO GIOVANNY 
GORDON CASTILLO JULIO AGUSTO 
HIDALGO CARRION JUAN VASQUITO 
HIDALGO CARRION MAX ENRIQUE 
MARTINEZ MOSCOSO JORGE MARCELO 

O. PAREDES. ORTIZ JOSE MEDARDO 4 S
O
S
N
A
N
A
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a CONSEJO NACIONAL 
== ur===> 

Er) DE TRANSITO Y Pana 
= TRANSPORTE TERRESTRES CN 

11. QUITO CARRION FABIAN DARIO i 
12. QUITO CHAMBA MARCO ANTONIO | 
13. REISANCHO TAIPE VICTOR MARCELO ABRAHAM  * 
14: > SÁNCHEZ CAMACHO LUIS AURELIO 
15. ZURITA CABRERA JOSE BENEDICTO 
16. SALAZAR MELENDRES LIDA MARIELA 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin 
embargo para el permiso de operación la compañía deberá 
justificar la tenencia de un parque automotor acorde con el 

servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

CONCLUSION: 

0 Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad 
¡ previo a la Constitución No. 2001-080-CJ-TO-CPTP, de 5 de 

Noviembre del 2.001; otorgado por el Consejo Provincial de 
Tránsito de Pichincha y, encontrándose el Proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado 
las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio 

_ del Organismo, la emisión del informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de 
Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA SERVICIO DE 
TAXIS ALBORNOS CERVUTRANS S.A.” con domicilio en la 
Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

4. Informe No. 018-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 13 de Diciembre del 
2001, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 
Legislación, aprueba el informe antes mencionado y recomienda al 

O Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en 
Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 
“COMPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS ALBORNOS5 CERVUTRANS 
S.A.” con domicilio en la Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 
Juridica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

LEA 

US 
para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 

autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado-y firmado em: la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en su Décimo Séptima eS Ordinaria de fecha 

veintiocho de Diciembre del dos mi uno. 

e” 

e” sh . > 
Poo 

SS . 
fav -. 

EE A Ándráde , 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSI a: 

Y TRANSPORTE TERRESTRES a, 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la GITA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*___060101838 aii ccoo abierta el 

VEINTINUEVE DE_ENERO DEL_DOS_MIL DOS E A SS SIR 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará .. COMPAÑIA... 
SERVICIO DE TAXIS ALBORNOS CERVUTRANS S.A. 

   

orden de las siguientes personas: . 
Cantidad del Aporte 

ARIAS VEGA LUIS 30,00 
    

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

a 
BENAVIDES CADENA WILSON 30,00 

ELIZALDE CARAGUAY ARGENTINA 30,007 

DURAN SANCHEZ CARLOS 39,00 — 

DURAN SANCHEZ ERNESTO o 60,00 

GORDON CASTILLO JULIO 60,00 

HIDALGO CARRION JUAN, 30,00 —7 
HIDALGO CARRION MAX 30,00 m7 

Y MAS. 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en cl Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 
será reinmtegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 
recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

' Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

aftenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A 

7 QUITO,..29.DE_ENERO DEL .2002 
Lugar y Fecha de emisión     

781-3217 R 

 



  

2 BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

¡ : 
MARTINEZ MOSCOSO JORGE 30,00 

PAREDES ORTIZ JOSE 30,00 

QUITO CARRION FABIAN 60,00 

QUITO CHAMBA MARCO 30,00 

RAISANCHO TAIPE VICTOR 30,00 

ZURITA CABRERA JOSE 30,00 

SALAZAR MELENDRES LIDA 30,00 i 

TOTAL 540,00 

  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA tercera 

COPIA CERTIFICADA EN TABACUNDO A diecinueve DE febrero 

DEL AÑO DOS MIL DOS. 
Ln $0. 
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ZÓN.- Mediante Resolución No. 02.07.1313, Dictada por la E 
FUENTES DE GALINDO, Subdirectora del Dpto. Juridico de Compañids? e othb 
abril del dos mil dos, se APRUEBA la constitución de la Compañia SERVICIO DE 
TAXIS ALBORNOZ CERVUTRANS S.A., en los términos constantes en la presente 
escritura . Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo de dicha 
resolución, tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz de constitución 
de la compañía arriba nombrada, suscrita ante mi el diecinueve de febrero del dos mil 
dos. 

Tabacundo a diecinueve de abril del dos mil dos. 

EL NOTARIO -      
  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Rego 

lución * 02.Q.1J.-1313 dictada por la señora Subdirectora del Depar- 

tamertos Jurídico de Compañdas, el ocho de abril del presente años 

con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la indicada Resolución, en el Registro Mercantil, bajo el núme. 

ro 1755 del Repertorio». 

   




